
                                                                                 

Convenio entre el Servicio Andaluz de Salud y la Asociación Peniel de 

acompañamiento

En  Córdoba en el día de la fecha de la firma digital

REUNIDOS:

De una parte, Dña. Valle García Sánchez , Directora Gerente del Servicio Andaluz de Salud, nombrado por 
Decreto 293/2023, de 27 de diciembre (BOJA Extraordinario número 27, de 27 de diciembre), en ejercicio 
de las competencias y facultades que le reconocen el artículo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud 
de Andalucía y el artículo 12 del Decreto 156/2022, de 11 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Salud y Consumo (BOJA extraordinario número 28, de 11 de agosto de 2022); 
habiendo delegado la firma de este convenio en Don, Francisco de Asís Triviño Tarradas Director Gerente 
del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba, nombrado mediante Resolución de 24 de enero de 2024 
(BOJA número 25 de 05/02/2024)de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, en virtud de la 
Resolución de delegación de firma de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de fecha 29 de 
abril de 2024.

Y de otra  D. Rafael Anguita López, con DNI .488.9 en nombre y representación de la Asociación 
Peniel de Rehabilitación y Formación Social, APERFOSA , en su calidad de Presidente, manifestando estar 
facultado para ello por la entidad, la cual está inscrita en el Registro General de Entidades de Voluntariado 
de Andalucía con el número 347.

Ambos intervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las facultades que les 
están conferidas a cada uno.

EXPONEN

Primero. El artículo 21.a) de la Ley 16/2011 de Salud Pública de Andalucía, de 23 de diciembre, entre otras 
medidas, garantiza el derecho a la participación ciudadana en salud pública, a través de alianzas con 
asociaciones en complemento y continuidad de la acción de los servicios. El artículo 32.1, dispone que las 
Administraciones públicas apoyarán y fomentarán a las entidades de la iniciativa social sin ánimo de lucro 
en el ejercicio de sus acciones de ayuda mutua, en relación a los campos de actuación primarios en salud.

Segundo. El IV Plan Andaluz de Salud 2013-2020, marco de referencia e instrumento base para todas las 
actuaciones en materia de salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía establece, como primer 
compromiso, aumentar la esperanza de vida en buena salud. Para cumplir este compromiso marca una 
serie de metas, entre ellas la 1.2., que insta a potenciar la acción social e intersectorial en el abordaje de 
las condiciones de vida y de los determinantes de salud de mayor impacto en la esperanza de vida en buena 
salud de la población. El tercer compromiso, se centra en generar y desarrollar los activos de salud de 
nuestra comunidad autónoma, y ponerlos a disposición de la sociedad andaluza. Para cumplir con este 
compromiso, entre otras metas y objetivos, se establece el fomento de alianzas y planes de trabajo para 
potenciar activos con organizaciones ciudadanas.



    

 
Tercero. El Plan de Calidad del Sistema Sanitario Público de Andalucía, construye tres escenarios: 
ciudadanía, profesionales y espacio compartido. Las líneas de acción del primer escenario profundizan en 
la posición que la ciudadanía debe ocupar en un sistema sanitario, que considera como valores esenciales 
propios: la participación, la autonomía en la toma de decisiones, la diversidad y la corresponsabilidad. 
Concretamente, la línea de acción 4.3., contempla el establecimiento de sistemas que promuevan el 
intercambio de conocimientos entre ciudadanía y profesionales, con especial atención al papel que juegan 
las asociaciones de ayuda mutua en el manejo cotidiano de determinados problemas de salud. Su tercer 
escenario lo constituye el espacio compartido, donde confluyen profesionales y ciudadanía, relacionándose 
y compartiendo valores en un clima de vinculación positiva que permite adoptar un compromiso claro con 
la sostenibilidad del sistema sanitario público ante la sociedad. 
 
Cuarto. Según establece en sus estatutos, la Asociación Peniel de Rehabilitación y Formación Social 
(APERFOSA) es una entidad  de carácter asociativa al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, y 
normas complementarias, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar,que tiene como 
objetivos primordiales o finalidades genéricas: 
 
 a) Poner en marcha y apoyar las iniciativas sociales que favorezcan el desarrollo integral de las 
personas que se encuentran en una situación de riesgo o exclusión social, independientemente del credo, 
raza, ideología u origen, trabajando con todos los colectivos de atención tales como: infancia y familia, 
juventud, población inmigrante, tercera edad, personas con adicciones de todo tipo (drogodependencia, 

discapacidad, enfermos, personas en situación de dependencia, personas que se prostituyen, incluyendo a 
las personas que son victimas de tráfico humano, etc. 
 
 Y para su consecución desarrollará las actividades de acompañamiento que contribuyan a mejorar 
la calidad de vida del enfermo ingresado en el Hospital. 
 
 Que ha puesto en marcha el siguiente programa: 
-  Programa de Acompañamiento,  dirigido a paliar la soledad de personas mayores, de acompañamiento 
organizado y planificado en el hospital como proyecto de apoyo en la descarga de cuidados y la formación 
a cuidadores/as de personas mayores 
 
 Y en virtud de lo expuesto, las partes firmantes prestan su conformidad a la formalización del 
presente convenio de colaboración con sujeción a las siguientes 
 

 
ESTIPULACIONES 

 
 

Primera. Objeto del convenio 
El Convenio de colaboración del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba con la Asociación Peniel de 
Rehabilitación y  Formación Social (APERFOSA)  tiene por objeto el desarrollo del programa  de 
acompañamiento Parakletos que facilite la estancia y evite el aislamiento emocional de personas mayores 
 
 
Segunda. Objetivos del programa 
 
Este programa tiene los siguientes objetivos generales 
 



    

I.- Ofrecer a petición del usuario actividades de terapia ocupacional e información nutricional básica a fin 
de realizar un acompañamiento mucho más saludable, educativo, divertido e integral, haciéndose más 
necesarias las actividades de terapia ocupacional a los usuarios que por diferentes razones no puede salir 
a pasear 
 
II.- Ofecer a cuidadores o familiares, acompañamiento para darles descanso o lo que es igual un respiro 
familiar sobre todo cuando pasan allí largo tiempo pudiendo afectar a su salud. Y es que, además de estar 
con el enfermo, tenemos otras obligaciones que atender, como la familia, el trabajo, el tiempo de ocio y 
desconexión y, sobre todo, el de descanso. Además, el acompañamiento es otra forma de concienciar a la 
sociedad y educar a las nuevas generaciones del valor del mayor evitando caer en la invisibilización social 
que en las últimas décadas se ha aumentado más.    
 
El programa tiene los siguientes objetivos específicos: 
 
1. .Con el fin de complementar el cuidado de los/las personas mayores más allá de su salud física, durante 
su acompañamiento, se ofrecerá el desarrollo de actividades que se basarán en la compañía, paseos, 
lectura, charlas sobre la actualidad, mantener el contacto intergeneracional, juegos, actividades de 
estimulación cognitiva, etc. 
 
2.- Ofrecer tiempo de respiro a la persona cuidadora. 
 

Para las actividades de acompañamiento en principio se contará con tres personas voluntarias el viernes, y 
1 persona voluntaria el sábado. Siendo así la frecuencia de asistencia para realizar esta actividad será 
semanal, los días viernes y sábados 
  
El horario ofrecido será de 17:00 a 18:30  los viernes y de 11:00 a 12:30 los sábados 

Por cada habitación será un acompañante por persona 
Para realizar esta actividad previamente seremos avisados por la trabajadora social, como mínimo en el 
mismo día hasta las 14:00h a través de llamada telefónica y previa solicitud que figura como Anexo II a este 
convenio. 
 
Tercera. Obligaciones de las partes 
El centro sanitario se compromete a: 
 
1.Designar un/a profesional del centro sanitario para ejercer las funciones de coordinación e interlocución 
con la persona designada por la entidad para el desarrollo del programa objeto de este convenio. 
 
2.Proporcionar información sobre este programa a los/as profesionales que corresponda, así como a la 
comisión de participación ciudadana del centro sanitario. 
 
3.Facilitar sitios específicos donde colocar cartelería o depositar folletos informativos sobre el programa 
objeto de este convenio. 
 
4.Establecer con la entidad firmante los mecanismos de coordinación oportunos en aras de favorecer el 
óptimo desarrollo de este programa, evitando interferencias en la actividad que realiza el personal de la 
entidad en el marco de este convenio. 
 
5.Garantizar la protección de datos y el derecho a la intimidad de las personas beneficiarias de este 
programa, de sus acompañantes, de los/as profesionales del centro y de las personas de la entidad, de 
acuerdo con lo establecido en la estipulación sexta del presente convenio de colaboración. 



    

 
La entidad se compromete a: 
 
1.Designar una persona de la entidad para ejercer las funciones de coordinación e interlocución con el/la 
profesional designado/a por el centro sanitario para el desarrollo del programa objeto de este convenio. 
 
2.Poner a disposición del centro sanitario el personal necesario para el buen desarrollo de este programa. 
 
3.Establecer con el centro sanitario los mecanismos de coordinación oportunos en aras de favorecer el 
óptimo desarrollo de este programa, evitando interferencias en la actividad asistencial u organizativa del 
centro sanitario. Así como, no suplir actividades propias de sus profesionales sanitarios y no sanitarios. 
 
4.Garantizar la protección de datos y el derecho a la intimidad de las personas beneficiarias de este 
programa, de sus acompañantes, de los/as profesionales del centro y de las personas de la entidad, de 
acuerdo con lo establecido en la estipulación sexta del presente convenio de colaboración. 
 
5.Facilitar al centro sanitario una declaración responsable que expresamente manifieste, que todo su 
personal voluntario, no tiene antecedentes penales no cancelados por delitos de violencia doméstica o de 
género, por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e 
indemnidad sexual de toda persona, o por delitos de tráfico ilegal o inmigración clandestina de personas o 
por delitos de terrorismo. 
 
6.En caso de que la realización de las actividades del programa objeto de este convenio conlleve el contacto 
habitual con menores, en los términos expresados por el artículo 57.2 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia, y la adolescencia frente a la violencia, la entidad deberá facilitar 
al centro sanitario una declaración responsable que manifieste, expresamente, que todo su personal 
trabajador o voluntario, propio o subcontratado; cuenta con certificación negativa del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, en las condiciones que se establecen en el Real Decreto 1110/2015, de 11 de 
diciembre. 
 
7.Seguir las indicaciones de las autoridades sanitarias que en materia de salud pública se puedan establecer 
en función de la situación epidemiológica existente en cada momento. 
 
 
Cuarta. Funciones del personal designado por la entidad para el desarrollo del programa. 
 
1.En el marco del presente convenio, las personas designadas por la entidad para la ejecución del programa, 
exclusivamente, realizará las  funciones establecidas para el desarrollo de este convenio: acompañamiento 
y realización de actividades con los pacientes y acompañantes y familiares. 
 
2.Este personal designado por la entidad no podrá desarrollar actividades que correspondan a los/as 
profesionales del centro sanitario, estén o no incluidas en la cartera de servicios del centro. 
 
3.En el ejercicio de su actividad, el personal de la entidad está sujeto a la obligación de garantizar la 
protección de datos de las personas beneficiarias del programa, de sus acompañantes, de los/as 
profesionales del centro y de las personas de la entidad, de acuerdo con establecido en la estipulación sexta 
del presente convenio. 
 
4.En el marco del presente convenio, las actividades y funciones que realicen estas personas, en ningún 
caso supondrá una relación civil, laboral, funcionarial o mercantil con el Servicio Andaluz de Salud. 
 



    

 
Quinta. Acceso al programa 
1.El acceso al programa objeto de este convenio, se realizará cuando exista una petición previa y expresa 
por parte de la persona destinataria del mismo o de su representante. La petición se formulará a través de 
los canales que se determinen para ello. 
 
2.El centro sanitario informará a la entidad qué personas han solicitado la participación en el programa. 
 
3.La información a suministrar a la entidad será la estrictamente necesaria para facilitar el acceso de las 
personas subsidiarias de beneficiarse de las actividades de este programa. 
 
Sexta. Protección de datos de carácter personal y seguridad 
Las partes se comprometen a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como, con el texto consolidado de 
la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica. 
 
1.Régimen aplicable 
Todo tratamiento de los datos personales que fuese necesario para la correcta ejecución del convenio se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos o RGPD), así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD) y demás 
normativa estatal y autonómica en la materia. 
 
Las partes velarán por el cumplimiento del Real Decreto 311/2022, de 3 mayo, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración electrónica. 
 
 
2.Deber de información mutuo 
 
Los datos de carácter personal de los firmantes del Convenio y de aquellas personas que participen en su 
ejecución, tales como los miembros de los grupos de trabajo y de la comisión de seguimiento, serán 
incorporados a las actividades de tratamiento de cada una de las partes para la gestión, mantenimiento y 
control del presente convenio y el cumplimiento de sus obligaciones legales. Para ello será imprescindible 
que se aporten sus datos identificativos, el cargo que ostentan, número de DNI o documento equivalente 
y su firma. Este tratamiento es necesario para la ejecución del Convenio y el cumplimiento de la normativa 
aplicable que constituyen las causas legitimadoras del mismo. 
 
Asimismo, las partes garantizan cumplir con el deber de información con respecto a sus empleados cuyos 
datos personales sean comunicados entre las partes para el mantenimiento y cumplimiento de la relación 
prevista en el Convenio. Las partes se comunicarán mutuamente la identidad de sus Delegados de 
Protección de Datos, en caso de que dicho nombramiento les sea 
de aplicación. 
 
Los firmantes y las personas físicas involucradas por cada parte en la ejecución del Convenio podrán 
ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, portabilidad, limitación del 
tratamiento, y cualesquiera otros derechos que resulten de aplicación, por escrito en los domicilios que 
figuran en el encabezado del Convenio. Los datos personales serán tratados mientras el convenio esté en 



    

vigor y, tras ello, permanecerán bloqueados durante el plazo máximo de seis años (o por un plazo superior 
cuando lo exija una norma aplicable). 
 
Cualquier reclamación o solicitud relacionada con la protección de datos personales se podrá ejercitar ante 
el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 
 
3.Modalidad del tratamiento 
Dado que este convenio implica la prestación de un servicio, que requiera del tratamiento de datos 
personales, forma parte de es  Contrato de Encargado del 

 
 
 
Séptima. Financiación del programa objeto del convenio. 
 
La ejecución del presente convenio no generará obligaciones económicas para el Hospital Universitario 
Reina Sofía de Córdoba. 
 
La Asociación Peniel de Rehabilitación y Formación Social (APERFOSA) facilitará los recursos necesarios para 
la ejecución del programa objeto de este convenio. 
 
Octava. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio 
Se constituirá una Comisión de participación y seguimiento de composición paritaria, encargada del 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio. Esta comisión estará formada por 
los siguientes miembros. 
 
Por parte del Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba 

- Dirección Gerencia  o persona en la que delegue. 
- Profesional/es designado/s por la Dirección Gerencia. 

 
Por parte de la Asociación Peniel de Rehabilitación y Formación Social 

- Presidencia o persona en la que delegue. 
- Persona/s designada/s por la Presidencia. 

 
Serán funciones generales de esta comisión: 
 

1.La evaluación anual del presente convenio, al objeto de valorar el cumplimiento de objetivos y 
actividades realizadas, así como la salvaguarda de los datos de carácter personal. 
 
2.La propuesta de la prórroga, modificación o resolución de este convenio. 
 
3.Interpretar las dudas y resolver las controversias que puedan surgir entre las partes en el 
cumplimiento del presente convenio; así como, velar por la adecuada ejecución del mismo. 
 
4.Cualquier otra que pueda derivarse o se requiera para la correcta marcha del convenio La 
Comisión de Seguimiento se reunirá, con carácter ordinario una vez al año, y, con carácter 
extraordinario, a solicitud de uno de sus miembros para tratar algunos asuntos en beneficio del 
desarrollo del Convenio, debiendo convocar la reunión con una antelación mínima de 15 días. 

 
La sesión de constitución debe celebrarse en el plazo máximo de 15 días contados desde la firma del 
convenio. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de los miembros que la componen, dirimiendo los 
empates con su voto la persona titular de la Presidencia. 



    

 
Ejercerá la Presidencia la persona titular de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía de 
Córdoba o persona designada por ella, que será el encargado de velar por el buen funcionamiento de la 
Comisión, fijar el orden del día, presidir las reuniones y convocar las mismas. Asimismo, asistirá a la 
comisión, con voz, pero sin voto, un profesional estatutario, del Hospital Universitario Reina Sofía de 
Córdoba que desempeñará las funciones de Secretaría.  
 
En dicha composición se tendrá en cuenta el principio de representación equilibrada entre mujeres y 
hombres, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 19.2 y 89.1.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía. 
 
Las cuestiones relativas al régimen de funcionamiento y organización de la Comisión de Seguimiento se 
acordarán en el seno de ésta y, en lo no previsto, se estará a lo dispuesto para los órganos colegiados en la 
Sección 3ª del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Asimismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Sección 1 del Capítulo II del Título IV de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía. 
 
El Acta de cada sesión de la comisión, deberá remitirse a la Comisión de Participación Ciudadana del centro 
sanitario. 
 
Novena. Ámbito y duración del convenio 
El ámbito de actuación del programa objeto de este convenio se circunscribe al Hospital Universitario Reina 
Sofía de Córdoba. 
 
Este convenio de colaboración tendrá una vigencia anual y producirá efectos desde la fecha de su firma, 
pudiendo prorrogarse mediante acuerdo unánime de las partes, por periodos iguales (un máximo de cuatro 
años) , antes de la finalización del plazo inicial, debiendo dicho acuerdo formalizarse mediante la 
suscripción de la correspondiente adenda. 
 
Décima. Modificación. 
La modificación del clausulado de este convenio de colaboración requerirá acuerdo expreso y unánime de 
las partes firmantes, y se formalizará mediante la suscripción de la correspondiente adenda. 
 
Undécima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento y resolución del convenio 
La resolución de este convenio se podrá llevar a cabo por las causas siguientes: 
 

- El mutuo acuerdo de las partes. 
 
- Por incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones estipuladas en el presente 
convenio. 
 
- Por voluntad de una de las partes, manifestada con un plazo mínimo de un mes de antelación, a 
la fecha de su vencimiento. 

 
Decimosegunda. Naturaleza y régimen jurídico del convenio 
El presente convenio se ajusta a un modelo normalizado informado favorablemente, por la Asesoría Jurídica 
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, conforme a lo estipulado en el artículo 50.2.a) de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y en lo previsto en el mismo se estará a lo que dispone 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 



    

los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 4 y 6 del Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, este Convenio queda excluido 
del ámbito de aplicación de la citada Ley, sin perjuicio de la aplicación de sus principios para la resolución 
de las dudas y lagunas que puedan plantearse. 
 
Asimismo, en cumplimiento del principio de transparencia contenido en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, este convenio se hará público con mención de las partes firmantes, 
plazo duración, y modificaciones realizadas. 
 
Decimotercera. Publicidad del convenio 
El convenio se hará público a través del Portal de la Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 8.1.b) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, y artículo 15.b) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
 
 
Y en prueba de conformidad, así como para la debida constancia de lo acordado, ambas partes suscriben 
el presente Convenio, en la fecha y lugar indicados en el encabezamiento, rubricando cada una de las 
páginas de las que consta. En caso de firma digital, en las fechas indicadas en éstas y en sus respectivas 
sedes sociales. 
 
 
La Directora Gerente del SAS, 
El Director Gerente del Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba 
Por Autorización Rs.29 de abril de  2024 

El Presidente de la Asociación 
APERFOSA 

 
 
 
 
 
Fdo. Francisco de Asís, Triviño Tarradas 

 
 
 
 
 

Fdo. Rafael Anguita López 
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ANEXO CONVENIO 

Anexo I: Contrato de Encargado del Tratamiento de Datos Personales 

Los distintos apartados del presente anexo constituyen el contrato de encargo de tratamiento  a que hace 
referencia el artículo 28.3 del RGPD, entre el responsable y el encargado del tratamiento. 

1.- Rol de cada sujeto firmante del Convenio 

Responsable del tratamiento: HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE CÓRDOBA, DEL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD 

Encargado del tratamiento:  ASOCIACIÓN PENIEL DE REHABILITACIÓN Y FORMACIÓN SOCIAL (APERFOSA) 

2.- Obligaciones generales 

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO se obliga a 
garantizar el cumplimiento de las siguientes obligaciones, complementadas y concretadas con lo detallado 
en el apartado 7 «Tratamiento de Datos Personales»: 

a) Tratar los datos personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente anexo, en 
otros documentos conveniados aplicables y aquellas instrucciones que, en su caso, reciba del 
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO por escrito en cada momento. Si el ENCARGADO DEL 
TRATAMIENTO considera que alguna de las instrucciones infringe el RGPD o cualquier otra 
disposición en materia de protección de datos de la Unión Europea o de los Estados miembros, 
informará inmediatamente al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO. 

b) No utilizar ni aplicar los Datos Personales con una finalidad distinta a la ejecución del presente 
Convenio. En ningún caso podrá utilizar los Datos Personales para fines propios. 

c) Tratar los Datos personales de conformidad con los criterios de seguridad y el contenido previsto 
en el artículo 32 RGPD, así como observar y adoptar las medidas técnicas y organizativas de 
seguridad necesarias o convenientes para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los 
Datos Personales a los que tenga acceso. 

En particular, y sin carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas de protección del nivel de 
riesgo y seguridad relacionadas en el apartado 7 «Tratamiento de Datos Personales», además de 
las detalladas en el Anexo II del RD 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica para sistemas de categoría 
BÁSICA. 

El RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO realizará un análisis de los posibles riesgos derivados del 
tratamiento, así como una evaluación de impacto si procede, para determinar las medidas de 
seguridad apropiadas para garantizar la seguridad de la información tratada y los derechos de los 
interesados y trasladará al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO un informe con las medidas de 
seguridad adecuadas para que proceda a su implantación. 



    

El ENCARGADO DE TRATAMIENTO, por su parte, deberá analizar los posibles riesgos y otras 
circunstancias que puedan incidir en la seguridad de los datos y que le sean atribuibles, debiendo 
informar al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO para que evalúe su impacto. 

a) Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a los que tenga acceso para 
la ejecución del Convenio, así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que sea 
el soporte en el que se hubieren obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera 
intervenir en cualquier fase del tratamiento por cuenta del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, siendo 
deber del ENCARGADO instruir a las personas que de él dependan de este deber de secreto y del 
mantenimiento de dicho deber aún después de la terminación del Convenio o de su desvinculación. 

b) Llevar un listado de las personas autorizadas para tratar los Datos Personales objeto de este 
Convenio y garantizar que las mismas se comprometen, de forma expresa y por escrito, a respetar 
la confidencialidad y a cumplir con las medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe 
informar convenientemente. Y mantener a disposición del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO dicha 
documentación acreditativa. 

c) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos Personales de las personas 
autorizadas a su tratamiento. 

d) Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa y por escrito del RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO, no comunicar, ceder ni difundir los Datos Personales a terceros, ni siquiera para su 
conservación. 

e) Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el RGPD y 
comunicarlo al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, también cuando la designación sea voluntaria, 
así como la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) física(s) designada(s) por el 
ENCARGADO como sus representante(s) a efectos de protección de los Datos Personales 
(representantes del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO), responsables del cumplimiento de la 
regulación del tratamiento de Datos Personales en las vertientes legales/formales y en las de 
seguridad. 

f) Una vez finalizada las actividades objeto del Convenio, se compromete, según corresponda y se 
instruye en el apartado 7 «Tratamiento de Datos Personales» a devolver o destruir (i) los Datos 
Personales a los que haya tenido acceso; (ii) los Datos Personales generados por el ENCARGADO 
DEL TRATAMIENTO por causa del tratamiento; y (iii) los soportes y documentos en que cualquiera 
de estos datos consten, sin conservar copia alguna; salvo que se permita o requiera por ley o por 
norma de derecho comunitario su conservación, en cuyo caso no procederá la destrucción. El 
ENCARGADO DE TRATAMIENTO podrá, no obstante, conservar los datos durante el tiempo que 
puedan derivarse responsabilidades de su relación con el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO. En 
este último caso, los Datos Personales se conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, 
destruyéndose de forma segura y definitiva al final de dicho plazo. 

g) Según corresponda y se indique en el apartado 7 «Tratamiento de Datos Personales», a llevar a 
cabo el tratamiento de los Datos Personales en los sistemas/dispositivos de tratamiento, manuales 
y automatizados, y en las ubicaciones que en el citado Anexo se especifican, equipamiento que 
podrá estar bajo el control del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO o bajo el control directo o 
indirecto del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, u otros que hayan sido expresamente autorizados 



    

por escrito por el RESPONSABLE, según establezca en dicho apartado en su caso, y únicamente por 
los usuarios o perfiles de usuarios asignados a la ejecución del CONTRATO. 

h) Salvo que se indique otra cosa en el apartado 7 «Tratamiento de Datos Personales», o se instruya 
así expresamente por el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, a tratar los Datos Personales dentro del 
Espacio Económico Europeo u otro espacio considerado por la normativa aplicable como de 
seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio ni directamente ni a través de 
cualesquiera subcontratistas autorizados conforme a lo establecido en este contrato o demás 
documentos contractuales, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión 
Europea o del Estado miembro que resulte de aplicación. 

En el caso de que por causa del Derecho nacional o de la Unión Europea el ENCARGADO DE 
TRATAMIENTO se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, 
informará por escrito al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO de esa exigencia legal, con antelación 
suficiente a efectuar el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos 
legales que sean aplicables al mismo, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones 
importantes de interés público. 

i) De conformidad con el artículo 33 del RGPD, comunicar al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, de 
forma inmediata, sin dilación indebida y a más tardar en el plazo de 24 horas, cualquier violación 
de la seguridad de los Datos Personales a su cargo de la que tenga conocimiento, juntamente con 
toda la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia o cualquier 
fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la información que  haya tenido o pueda tener que 
ponga en peligro la seguridad de los Datos Personales, su integridad o su disponibilidad, así como 
cualquier posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en 
conocimiento de terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del contrato. 
Comunicará con diligencia información detallada al respecto, incluso concretando qué interesados 
sufrieron una pérdida de confidencialidad. Si no se puede facilitar la información simultáneamente, 
y en la medida en que no lo sea, la información se facilitará gradualmente sin dilación indebida. 

j) Asistir al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, siempre que sea posible, para que éste pueda cumplir 
y dar respuesta a los ejercicios de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, 
limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individuales 
automatizadas, u otros reconocidos por la normativa aplicable (conjuntamente los «derechos»). 

Cuando una persona ejerza alguno de los Derechos ante el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, éste 
debe comunicarlo al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO con la mayor prontitud. La comunicación 
debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la 
recepción de la solicitud del ejercicio del derecho, juntamente, en su caso, con la documentación 
y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder, e 
incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el derecho. 

k) Colaborar con el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO en el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de (i) medidas de seguridad, (ii) comunicación y/o notificación de brechas (logradas e 
intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes o a los interesados y (iii) 
colaborar en las realización de análisis de riesgos y evaluaciones de impacto relativas a la 
protección de datos personales y consultas previas al respecto a las autoridades competentes; 
teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información de la que disponga. 



    

Asimismo, pondrá a disposición del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, a requerimiento de éste, 
toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este 
contrato y demás documentos conveniado y colaborará en la realización de auditorías e 
inspecciones llevadas a cabo, en su caso por el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO. 

l) En los casos en que la normativa así lo exija, llevar, por escrito, incluso en formato electrónico, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del RGPD, un registro de todas las categorías de 
actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO que 
contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere dicho artículo. 

m) Disponer de evidencias que demuestren el cumplimiento de la normativa de protección de Datos 
Personales y el deber de responsabilidad activa, como certificados previos sobre el grado de 
cumplimiento o resultado de auditorías, que habrá de poner a disposición del RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO a su requerimiento. Asimismo, durante la vigencia del Convenio, pondrá a 
disposición del RESPONSABLE toda información, certificaciones y auditorías realizadas en cada 
momento. 

n) Derecho de información: El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, en el momento de la recogida de los 
datos, debe facilitar la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La 
redacción y el formato en que se facilitará la información se debe consensuar con el RESPONSABLE 
DEL TRATAMIENTO antes del inicio de la recogida de los datos. 

o) En caso de que como consecuencia de la ejecución del Convenio resultara necesario en algún 
momento la modificación de lo aquí estipulado, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO lo requerirá 
razonadamente y señalará los cambios que solicita. En caso de que el RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO estuviese de acuerdo con lo solicitado, se emitiría un nuevo contrato de encargado 
del tratamiento con la correspondiente actualización del apartado 7 «Tratamiento de Datos 
Personales», de modo que el mismo siempre recoja fielmente el detalle del encargo de 
tratamiento. 

3. Subcontratación 

Cuando se produzca una subcontratación con terceros de la ejecución del Convenio y el subcontratista deba 
acceder a Datos Personales, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO lo pondrá en conocimiento previo y por 
escrito al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO identificando qué tratamiento de datos personales conlleva e 
identificando de forma clara e inequívoca la empresa subcontratista, sus datos de contacto y las 
condiciones de solvencia profesional o técnica, para que el Responsable decida, en su caso, si otorgar o no 
su autorización a dicha subcontratación. Esta obligación del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO incluye si éste 
tiene previsto subcontratar los servidores o los servicios asociados a los mismos. 

En todo caso, para su autorización es requisito que se cumplan las siguientes condiciones: 

 Que el tratamiento de Datos Personales por parte del subcontratista se ajuste a la legalidad vigente, 
lo contemplado en este contrato de Encargado del Tratamiento y demás documentos conveniados, 
así como en su caso las instrucciones del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO. 

 Que el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO y la empresa subcontratista formalicen un contrato de 
Encargo de Tratamiento de datos en términos no menos restrictivos a los previstos en el presente 
contrato, el cual será puesto a disposición del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO. 



    

 En el caso de incumplimiento por parte del subencargado, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 
inicial seguirá siendo plenamente responsable, ante el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO en lo 
referente al cumplimiento de las obligaciones. 

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO informará al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO de cualquier cambio 
previsto en la incorporación o sustitución de otros subcontratistas dando así la oportunidad de otorgar la 
autorización prevista en esta cláusula. La no respuesta a dicha solicitud equivale a oponerse a dichos 
cambios. 

4. Obligaciones del Responsable del Tratamiento 

Corresponde al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO: 

a) Entregar al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO los datos personales a los que se refiere el subapartado 
b) «Colectivos y datos tratados» del apartado 6 «Tratamiento de Datos Personales» este 
documento. 

b) Realizar una evaluación de impacto en la protección de datos personales de las operaciones de 
tratamiento a realizar por el encargado. 

c) Realizar las consultas previas que correspondan 

d) Velar, antes y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento de la disposiciones del RGPD, la 
LOPDGDD, el ENS y demás normativa aplicable por parte del encargado. 

e) Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías. 

5. Duración 

Las obligaciones y prestaciones del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO de datos personales correspondientes 
a las actividades objeto del Convenio, no son retribuibles de forma distinta al mismo y tendrán su la misma 
duración prorrogándose en su caso por periodos iguales a éste. No obstante, a la finalización del Convenio, 
el deber de secreto continuará vigente, sin límite de tiempo, para todas las personas involucradas en su 
ejecución. 

6. Responsabilidad 

En caso de incumplimiento de las estipulaciones de este documento y de las obligaciones que la legislación 
en materia de protección de datos establece a cada parte, la parte infractora responderá de las sanciones 
administrativas y de los daños y perjuicios causados, incluyendo multas y penalizaciones que la parte no 
infractora pueda sufrir como consecuencia de tal incumplimiento. 

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO será considerado Responsable del Tratamiento en el caso de que destine 
los datos a otra finalidad, los comunique o los utilice incumpliendo el presente contrato. En estos casos, el 
ENCARGADO DEL TRATAMIENTO responderá de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente. 

7. Tratamiento de datos personales 

A) Descripción General del tratamiento de Datos Personales a efectuar 

El tratamiento consistirá en el desarrollo del programa de acompañamiento por personal voluntario de la 
Asociación. 



El personal adscrito por el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO para proporcionar las prestaciones establecidas 
en el presente contrato puede tratar Datos Personales. Los Datos Personales se tratarán únicamente por el 
personal adscrito y al único fin de efectuar el alcance contratado.

B) Colectivos y datos tratados

Los colectivos de interesados y datos personales a los que puede tener acceso el ENCARGADO DE 
TRATAMIENTO son:

Tratamientos Colectivos de 
interesados

Datos personales Ubicación y control

Programa de 
acompañamiento a 
pacientes

Pacientes mayores 
ingresados en el 
Hospital así como 
acompañantes y 
familiares

-Datos de filiación: 
nombre y apellidos, DNI.

Documentos en armario 
securizado con llave y 
acceso limitado en sede 
de la Asociación
Bajo control directo del 
ENCARGADO DEL 
TRATAMIENTO.

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO deberá aportar, antes de la formalización del Convenio, una declaración 
responsable firmada en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde 
dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos. Ésta deberá satisfacer la condición impuesta 

obliga a comunicar cualquier cambio que se produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la información 
facilitada en la declaración antes requerida.

C) Elementos del tratamiento

Los tratamientos de datos personales comprenden (márquese lo que proceda):

Recogida (captura de datos) Registro (grabación) Estructuración

Modificación Conservación (almacenamiento) Extracción (retrieval)

Consulta Cesión Difusión

Interconexión (cruce) Cotejo Limitación

Supresión Destrucción (de copias 
temporales)

Conservación (en sus sistemas de 
información)

Duplicado Copia (copias temporales) Copia de seguridad

Recuperación Otros (especificar):



    

D) Disposición de los datos al terminar la prestación 

Una vez finalice el encargo, el ENCARGADO DE TRATAMIENTO debe: 

a) Devolver al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO los datos de carácter personal y, si procede, los 
soportes donde consten. La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en 
los sistemas utilizados por el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO. No obstante, el encargado puede 
conservar una copia mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 
En este caso los Datos Personales se conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo legalmente 
establecido, destruyéndose de forma segura y definitiva al final de dicho plazo. 

No obstante, el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO podrá requerir al ENCARGADO para que en vez de la 
opción a), cumpla con la b) o con la c) siguientes: 

a) Entregar al encargado que designe por escrito el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, los datos de 
carácter personal y, si procede, los soportes donde consten. La entrega debe comportar el borrado 
total de los datos existentes en los sistemas de información utilizados por el ENCARGADO DEL 
TRATAMIENTO. No obstante, el encargado puede conservar una copia mientras puedan derivarse 
responsabilidades de la ejecución de la prestación. En este caso los Datos Personales se 
conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo legalmente establecido, destruyéndose de forma 
segura y definitiva al final de dicho plazo. 

b) Destruir los datos una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el ENCARGADO DEL 
TRATAMIENTO debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el certificado al 
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO. No obstante, el encargado puede conservar una copia mientras 
puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. En este caso los Datos 
Personales se conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo legalmente establecido, 
destruyéndose de forma segura y definitiva al final de dicho plazo. 

La devolución de los Datos Personales prevista en el punto a) y/o la entrega de estos a un nuevo encargado 
prevista en el punto b), se hará en un formato estructurado, de uso común y lectura mecánica, pactado 
entre ambas partes. 

E) Medidas de Seguridad 

El RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, en su condición de Administración Pública y conforme a la disposición 
adicional primera de la LOPDGDD 3/2018, debe aplicar a los tratamientos de datos personales las medidas 
de seguridad que correspondan de las previstas en el Esquema Nacional de Seguridad, así como impulsar 
un grado de implementación de medidas equivalentes en las empresas o fundaciones vinculadas a los 
mismos sujetas al Derecho privado. 

En los casos en los que un tercero preste un servicio en régimen de concesión, encomienda de gestión o 
contrato, caso en el que nos encontramos, las medidas de seguridad se corresponderán con las de la 
Administración pública de origen y se ajustarán al Esquema Nacional de Seguridad. 

El RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO ha valorado el sistema de información encargado de llevar a cabo el 
tratamiento de los datos personales derivado de la ejecución del contrato como de categoría BÁSICA. 

Mecanismos concretos en todo caso para: 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 



    

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 

c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida en 
caso de incidente físico o técnico. 

d) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas 
técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.] 

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO no podrá no implementar o suprimir dichas medidas mediante el 
empleo de un análisis de riesgos o evaluación de impacto salvo aprobación expresa y por escrito del 
RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO. 

A estos efectos, el personal del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO debe seguir las medidas de seguridad 
establecidas por el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, no pudiendo efectuar tratamientos distintos de los 
definidos. 

 

 


